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las utUiza,daf-. en la fabricación del producto realmente expor
tado.

La operaciún :iolidtada satisface los fine::, propuestos en di
cho Ley y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción, de quince de marzo de mil novecientos, ;iesenta_ y tres, y
se· han cumplido los requisitos Que se establecen en ambas dis
posiciones.

En su virtud. a propuesta del Ministm de Comercio y prevIa
deliberación del Consejo de Ministros en ,"u reunión <id día
veinte de marzo de mi] novecientos ",elf'n\"l

DISPONGO'

Artículo primeuJ,-Se collt~ede a la firma (da tu, S. A.», con
domicilio eTI Bm:celona. Juan de Pequt:ra. número ciento vein
ticinco. el régimen de reposidén con franquicia arancelaria
para. la importación de chapa de aCf~ro inoxidable dieciocho/ocho
laminada en frio (p. A. setenta y t¡"es punto quínC€l, por expor·
taciones previamente reali7..adas de bowls. escurridores, capa..'i.
azucareros, jarras y bandejas (P. A. setenta ;.' tres punto treínta
y ocho punto e)

Artículo segundo..............<\. efectos contables, se estableC€ que:
- Por cada cien kilogramos de producto exportado podrán

importarse ciento cuarenta kilogramos con cchociento,.<; cuaren
ta. gramos 040,840 kg.) <::le chapa de acero inoxidable.

se consideran subproductos aprovechables el veintinueve por
ciento de la materia prima a importar. que adeudarán los de
rechos coITespondient€s a la P, A. setenta y tres punto cero
tres punto A punto dos punto b. conforme a las normas de
valoración vígentes.

Artículo terCf'ro.--Se otorga este régímen por un periodo de
cinco afios a partir de la publicarian <le esta concesión en el
«Boletín Oficial del EstadO>l

Las exportaciones que hayan efectuado desde el veintisiete
de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve hasta la fecha
de }Yllblicación también tendrán derecho a reposición~ si reúnen
los requisitos previstos en la norma doce, dos, al, de las con
ten1das en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobier
no de qUince de marro de mil novecientos sesenta y tres.

L&s importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta. concesión en el «:Boletín OfiCial del Estado» paTa la,.,> eXpol"'
taeiones a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.-La exportación precederá SIempre a la im
portación. debiendo haeerse constar en toda la documentación
necesaria para el despacho qUe el ínteresado de &coge al régi':'
men de re~ición otorgado por este Decreto.

Articulo quinto.-Las exportacíones e importaciones que se
pretendan realizar al amparo <le esta cOllC€sión y aiustandose
a sus términos serán sometidas a- la Dirección General de Co
mercio Exterior, a. los efectos que a la misma -competen.

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantenga. rela
clones comerciales normales. Los países de destino de la.s expor
tsclones serán aquellos cuYa moneda de pago sea. convertible,
pudiendo la Direeción General de Comercio Exterior, cuando
10 estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paisef'
valederas para obtener reposición con franquicia.

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptara
las medIdas que considere pertinentes para el debido control
de ltls oPeraciones, '

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación
con franqtúeia arancelaria, justificará el beneficiario, mediante
la oportuna. certificación. que se han exportado las mercan
cias correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo.-La Dirección General de Pol1tica. Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo noveno.---Por el Ministerio de Comercio y a. instan
cia del particular. podrán modificarse los extremos no esencia
les de la. concesión e-n la f~ha y mod.-:'s que se juzgue ne'ee
sarios.

Así lo dispongo por el presente DeCl'eto, dado en Madrid
a dos de abril de mil novecíentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El M!nt¡;tro de Comercio.
ENRIQUE PONTANA CODINA

DECRETO 112811.97U, de 2 de abril. por el Que ~e

concede a «Fabricación Radiadores Automóvil 1.1
Productos Estampados, S. A.», el régimen de repo
sición para la importación con franquicia arance
Laria de diversas materias primas por exportaciones
previamente realizadas de radiadores para calefac
ción de automóviles.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con franquicia
arancelaria. de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta. y dos, dispone que, con objeto de fomentar lRs expor-

taciones, puede autorizarse a los exportadores que se prq>ongan
exportar productos transformados. la importación con franqui
cia aranc-elaria de materias primas, semielaboradas o partes ter
minadas. de la mísma especie y similares características que
las utilizad.as en la fabricación del producto realmente expor
tado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad
«Fabricación de Radiadores AutomÓVil y Productos Estampa
dos. S. A.n. ha solictado el réglmen de reposición con franquicia
arancelaria para la. importación de diversas materias primas.
por exp<>rtacíones previamente realizadas. de radiadores para
¡;alefacción de automóviles.

La operaeión solicitada satIsface los .fines propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación.
de quince de marzo de mil novecientoB sesen~a y tres. y se
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
posiciones.

En sn virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación dd Consejo de Ministros en su reunión del dla
veinte de marzo de mil noveci-entos setenta.

DISPONGO:

Arti.culo primero,-8e conoode a la firma «Fabricación Ra
diadores AutomÓVil y Procluctos Estampados, S. A.», con do
micilio en Ba'rrelona. calle B¡ltrina, dento cuarenta y cinco
ciento sesenta y tres, el régimen de reROOición con franquieia
aranceb-ria para la importación de cinta. de latón de espesor
superior a cero coma quince milímetros (P, A. ,setenta y cuatro
punto cero cuatro punto A punto dos), cinta de latón de es
pesor inferior a cero coma qUince milímetros (P. A. setenta y
cuatro punto cero cinco punto A). cinta de cobre de espesor
ínferior a cero coma qUln{':e milimetros (P. A. setenta y cuatro
punto cero cinco punto A), tubo de )atón (P, A. setenta y cuatro
plmto cero siete punto A punto dos), estaúo aleado <P. A. ochenta
punto cero uno punto A punto dos) y fleje de hierro estai'iado
<P. A. setenta y tres punto unc.Punto doce punto A) pOr expor
taciones previamente realizadd!' de radiadores para. calefacción
de automóviles modelo Ford-Prealat, con peso unitario de uno
coma cUfltrocientos kilogramos (P. A. ochent,a y siete punto cero
seis)

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada den radiadores de las c:aTacterístícas señaladas en

el articulo prímero preViamente exportados podrán importarse:
Veintisiete Idlogramos con ochocientos gramos (27.800 kilo

gramos) de cinta de latón de cero coma CÍaco milímetros.
Veintinueve kilogramos con quinientos gramos <29.500 kilo

gramos) de cinta de latón de cero coma doce milímetros.
sesenta kilogramos (60 kilogramos) de cinta de. cobre de

cero coma cero siete milime-tros,
Seis kilogramos con Quinientos gramos (6.500 kilogranios)

de tubo de laton.
Veintiséis kilogramos con qUl11ientos gramos (26.500 kilogra

mos) de estafio' aleado cuarenta por ciento.
Veintidós k1logramos de fleje de hierro estai'iado de ocho

milimetros (22 kilogramos)
Se consideran subproductos el dieciocho coma setenta. y cua

tro por ciento para todas y cada una de las materias primas
objeto de importación, que adeudarán los derechos arancelarios
que les correspondan, según su naturaleza. conforme a las nor
mas de valoración Vigentes

Articulo tercero,--8e otorga este régimen por un periodo de
cinco afio.s a partir de la publicación de esta conce&'Íón en el
«Boletín Oficial del Estado»,

Las eXiportaciones que hayan efectuando desde el uno de
diciembre de mil novecientos sesenta. y nueVe hasta. la. fecha
de publicación también darán dereoho a reposición si reúnen
los requisitos previstos en la norma duodéCima dos punto a) de
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres,

Las Importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones re~eetivas. Este plazo ro
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletm Oficial del Estado» para las
exportacionez a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.-La exportación precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda. la document,ación
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
mt"n de reposición otorgado por este Decreto.

Articulo quinto.-Las exportaciones e importaciones que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectas que a la misma competen.

Los paises de origen de las mercancías a importar con fran
quicia :,;pr:'l.n todos aquellos con los que Espafla mantenga re·
¡adam'.:> comerciales normales. Los paises de destino de las
eXP0rtaeíones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno. -autorizar exPQl'taciones a los ,demás paí
.ses. valederas para obtener repOsición con franquicia.

Articulo sexto,-La Dirección General de Aduanas adoptará
las medidas qUe com;idere pertinentes para el debido control de
las QPf.'l'!H::iont-s.
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(13' A;och,enta y t:tl;1tl"ü punte dié:l'1:;1el(, punto J punto dos) y
AlectrObó!llba:.f¡tP A O.rnelüa '- n¡:Jtru pUnto diez punto F pun
'ü dos punto b,.l,

Artículo segundo.--.. A ele{.:tu¡., contables ;-;e PBtablece que:
Po.r ca.Q_ª 'ffil,1quirq«ArieL€l)" un gnlJ)o,p1'0Viamente exportada

y".Jrán importarse' la~ lllat€rlRs pnma.,';y piezas t.erminadas,
,c;i.ty$Sca.ntidacl:es V PúrCf'l1tajede SUbpl'oductos F.f' detallan a
contmuad<m:

Pot:ea.damágUiTl.a«Anete». dos grupos, previamente .exporta(l&
podrán íII'J:P9rta;rse la.sluaterias primas S piezas term1nadas.
c-tlYllfl ,~~'t~~Jl.des y pOl'Cfol}taJes de ::rubproctuctos se detallan 8
epnttnuaciÓ:h ;':

Art1eu]o séptimo.~Para obte.ner la ;tit':~n~.:/,<i~ itp,POí'táeiÓ:ll /',•.
con franquicia arancelaria justi.ficarttel-beñ~ci.a,M~.c:~~nté"
la oportuna certificación, que se .han_.ex-portRdQ::l~s'--mer:efÍ!nrí~L"
correspondientes a la reposición _pedida,

Articulo octavo.-La Dirección G~Ileral dé, _p(nl:ti~aAp:lnce
JariapOdrá dictar las normas qUe est~e:~decu~~;~p~rae1111~
jor desenvolvimiento de la presente concesión,

Artículo noveno.~Por el Ministerio de COJ;Iléi~19 }f aU1s~n"
da del particular podrán modificarse_I{)~ext:t:'f.m10_s:;no-e~~_ta
lf'-,s de la concesión en la fecha v mOdos Ql;IeSt':l~zgue--"I'lecesatto

Así lo dispongo por _el presente ,Decretó. dado en' Mª<:l:rld
a do@. de abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO F'RANCO

El Ministro de Oomercio.
gNRTQUE FONTANA CODINA

DECRETO 1129/1970, de2 de. abril, ''J?or ,elq;it'e. se
conced~ a la jirma«J!'aemo', KJ!.'»,: elt~l1im:~1t,.. ae
reposición para La importa~P'lli ,cC!1tfra1UluJCi4':an1Jv
celarla de dfversas .. materias ::prin:t,Cf8,;lÍ:-P'i90$::t~f-'
nadas por. exportaciQnespret1ja1J'l.t1Jtf!.;T,etilizad.(.tS"de
máquinas de caté y eledtr,ol>Q1nmxs -

La Ley Reguladora del Régimert~B.epos.lciótL.~on;:Ftanq\lWt:a
Arancelaria de veinticuatro de diCieIllbrepé:!tli1,'nov~t(H!(-,'~

::;enta y dos disponeque.·.conobjeto:,de;f~t,a;':,:,J~~~~
nes. puede autorlzarse ,a los:exportadOr~:que,.::,se<p~a:n
exportar productos tra.J1Sf0nnados'la':ltnpOrtac,iÓl1_tX>'l1'f~tlqtU~18.

arancelaria de. materias .·primas".semie~rada.s 'o ". ~~'t:er,mi
nadas. de .la misma .especi~ Y'.' s1.n1Uares"f~te.ristlc~:;::'q~eIas
utilizadas en la fabricación .. !iel .. prodl1c,tó,:;r~lmen~,;",e~~ad().

Acogiéndose.' a·lo dispuesto enla'll1e:nclo~a,~y;Ja;:~t~~
«Faema, S. A.». ha 8011citadoel ~exr;;Qe"repom~iÓP'C9fi:,t1"al:l~
quicIa arancelaria para la import~iór1:"?e:':;di\,~(:"m~~l:lo8
primas y piezas terminádas,por'e~rtaCi(}.Q.e$:;;'preViawe-n'~·'~..
lizadas de rru\quinas de café Y el~trobQmb!ls- ,<:".: . .

La opeTaciónsoJicitA-da sat1sfaeel~ftn~,PtOP~~CQl;:;~'tli4la
Ley· y las normas .provisionales .·dictlldtt.':.·•..~·"li,lJ.$¡pli,qacl~tf:.·~
qUince de marzo de rnH noveci~n~,~ta-,:'y,:·~:te:s,<:'r;:~'p._~
cumplido los requisitos ·que se·':'Stablecen'eIl'a.rn,baS;~C1onea

En su virtUd. a propuesta delMinlst,to'qe';~!'cio,!y:pr:evia
deliberación del Consejo de Mii1is.tros-,é'Il-'su teun~Qn,d<!,l'<Ua v-éi,n-
te de marzo de mil noveciento:asetenta.. - -' ,

DISPONGO:

1\1 e t (' a n e fa

Acero inoxid.l;-t;lle 18/810 ... " ....
~<\ceroino-xta¡l:ble 18/8; pIRIlcha 2-8,
~cgl'0 in()x;ídáb1e 1818, plancha PP
B:a¡;ta. ,de' .. l:>:rpnce
'l:tlbo, .decqbI€·· " .. ,
P~anCha de'c,o.bre , ,.
B(tTl'a-O,e latón ,..
F':lJi.i)'Gha tl:~la __tp,n ~., .•....... ,
Lingotede~atóP ,,-- ,. '
I!'iltro eIego;,,'ret 2L9G2 .~ .
Fjltro upc~é.r,ef.21JJ30.:., .
F'j,ltro·.doscfí"féS, reí. .. 21.994 .
:t:"iltro quc1IS;,,: ~f,26.100 .....
Filtro tle-sc1\.rga,f€:f.24,35S ~.
B'UIboa,meFe'ljtio. ref21.~8
:B.v.1bú.a .mf:~uri() .• ret~L089 ' .
P.tllroón'cot1l'e,tlJ berilio,. reto iiJJ99.
~í<rr'0J'nJerrupt()p, re!. 2-6;741
R~g;lilta:.CQne};j¡)n. !:ef'. 23..;348
BOla b:l;OX. 8. qun.., .retl1.205 ., ....
Bola inox.07i16". n'f. lB.320

Mere:.ncia

Cantidad

0.289.kg.
:;541 kg.
5,i65 kg.
0.073 kg.
1:2t:"l8kg.
3;350 kg;

l'iJHl9:kg
1:9.5-1 kg.
fi:656kg
1 niüd.
1 unid.
¡ unid.

unid.
:2 unid.
! uhi-d.

müd.
unid.

1 ¡mido
2 unid.
l' uníd.
~' unid.

Cantidad

Porc.entaje
de

$ubprod.uctoa

U.03
23,12
18.2:5
32.?]

1.95
25.43
54.9'
~5.2:S

33.611

Porcenta.je '
de

sub¡>roouctos

Por;. t;-a.<iamáíl:1,üna«Ari-ete».tre-s gru}XlS, previamente expo-r
t,ada- ¡lOdráp.1mporta,rseJasmaterias primas, Y' piezas ter:rn1nadas,
C:l!Yas' ,eanti(lades Y porcentajes de subproductos se detallan a.
continuación',

MerCI~neía

Ape'to inoxiQ~ble 1818 0 •... " ....
A,cerolnQxi<iil,b:IeJ8/8, plancha 2-B.
J\~ero,inoxl<i~1:)l~ :18/8; planc:b.a -PP
~ªrra'de'pn:nice
1)1bode cobre « ••

:Barr3 -de la.t9D; ,.. . .
Planci1$ de>J~tQn , " .
'I!~rjlI~(fe,la,tóJ,l -.......•....
Filt~ ci.~Q,'·~J, 2L~ .. ~., ..
Filtro un,~ré;ret 21.830 , .
Fi.ltl'o,9<>sCa~éS, ref.21.994 .
F51troduC!'la., ref. 2iS.l00 .
lmlt:rti:d~a~a~ ref.. 24~35;8
~ulboa'm~ui1(),ret2-l:0$8
"B}llbo ,a m~~urjQ, ref, 21.089 .
f5ilnlQn COb!.t!ial.bertlio:; ref. 21,999
.Mi;e:rQll;lterf,ilpt.or,~, '2(l;741
:~li1Ja conex:iQn, ret23·348
~l4linox,,~:',~:tnm.!lOet. ;17:2·05
B.oJainox, ·8',1116 mm.', ref.· 18.320.

Artículo primero.---Se concede ala ~it.1n:a~~J!l~;S:~!\..'~.c(í:n
domicilio en Barcelona.' calle. Mot(¡.re;s;sin .llti~.'.e-~.,.eg.~.,
de reposición con franQuiciaaran~lari,a:paraJiL:~ott~~cte
acero Inoxidable dieciocho/ocho .'~. (P",;A.~te:l1t~,:vtl'e:s:pu'p.t;q
quince, ptmto B. punto .dos punt6:c'p\lJli'.crdí)$l"i';:ac.é'ró/:!Iloxlt1a.,
bl~ diecioclio/ocho:, planCha dO&:'B'(P:';::~"",'seteJ:H~<.x,.tJ:"~'J>tu1,tQ
qUInce punto B punto .d08. Punto f·puntQ'~:re-s\r"'acero,:1l1oXida~
ble d1ecochoJocho.. plancha. PP (P" A:. S;et~,tay't~.J)u.ritO:qttiit<w
punto B .. punto. dos IJUl1W. f puntó,tI"e.sJ;'Qronce::ien.. ~ai'r_a
rP.A. setenta y cuatro punto cen)tres-'p~~i,.A":P.lll1~,Q_~<i~h
tubo de cobre (P. k setenta y cua·tro·p,lJ,lito~l'O'&i.~::'Q:,lU1,t(t:A
punto uno): plancha de cobre (P~: ~td ,~'Cuatro'.l>ppti),~r¡)
cuatro punto A punto uno): barra.,..~ ,1~t~:(P::.;~; ':"set,e:g.ttt'::Y
cuatro punto cero trespunw A J>unt<>'p~l;J?lan~lla';~/la.t~it
(P. A. setenta y cuatro pUntocer-o,q,uatrp,PUIlto::A"P,'untó:dos),;
lingote de latón (P. A. setenta. y cua.t;rGptul~o_'~o llDírpUI}'top};,
filtro e i e g Q inoxidable. ref:veinfJÜll>:Il1H;',:~Í'!'»J'<~
(P. A; ochenta y cuatropuQ.todie<:i~o:ptl1l,W'iI:l':Punt4,:d9$.
punto b): f1ltro café inoxldable~ref,,~ti~n::',:miI'@9clen~
treinta (P~ A. ochenta yeuatro.p:tmti:>di~ocJ:1()'::punt<$-:P<Punt9
dús PlDlto b); filtro· dos ·cafés inOfCÍ<J:fU>le;,,~f.ye1nt1ún'milÍlQYt}
dentoa noventa y cuatro (P. A oobeIltay,,~~punW~e~.i~o
punto D punto d06Punto b); fil~duchajn,oX1dablej,'ref;"v~n..
Uséis mil ciento (P. A'ochent$ y cuatt:0p~,tó;;dieei0c1l:9l~~titA;tP
pUnto :dos puntop); filtro desc~' agua'i.lI<Dr:id&bl'l',::~f/:y~ti..
~ua.tro .. mi] trescientos CinCuenta .''1. 0<:110' q':~,,A._;:~~'y',:e!18A!:t:9,
pUnto dleclooho punto D punto dos punto b); bulbo a mereU'
r~o, re!. veintiún mU oo1lentilY .. OCil1P' (¡:O;:Ai{;clíéD.ta:'y'3~-'!Ai1
dIecInueve punto B); .b1Jlbo a mercuri0,<t!f:'veint1ún ,i:lpJ,:.~enta
y nUeve (P; A. ochenta Y clnoo 'p:untQ,diecJnueve~to::,'~~,;
puJmón cobre al ba'iUo; ret. ,veintiún, n:til,t1<>V~lentos:<pov~Ilta
v .nueve (P. A.. noventaPl1nto"v~in~1lil-troJ,~JnicroU1:teTt1lP-
toro r.ef..veintiséis punto seteeientos'~8.!éD,t&:y').1IlO,(~/':"f\:;:~~
lA y cinco punto diecinueve punta ~}; 'reg11lla;conex1ótl',:;:t;ef{;,yeiI1~
titrés mil trescientoseuarenta,Y~:hQ:(P;·,A,:()Cbenta':Y,ctn~ Acel'O,i:noxi4ab1e 18/8 k1 _:' .... , .
punto diecinueve, ]>UIltoB) ;~la'~i<i~.J.e;'::J'2f:'<.K.ID:Ó",:tnmm~,~ 'Ae:eJ:'o1no,qchl.b1e 1~/8, pláncha "2-B::
tros, ref, dieci$ete: mil <ioscientós<:1nc(l:(r;',A.::oehen~:'-:y',cl,1atJ:>o ~ceroiiloxi~le 18/~, plltneha PP.
punw' sesenta· y dos 'P1lDto·B);bolJ1'ínpx~dal)le,::'Jl.:·~~te/d1~'cl:-'1 B~rra-.~',b~:rl~,
séis", ref. dieciocho mil trescientos'V$lte ·cp.:;A;',OOhenta',Y.cuat.ro . 1:!~b:Q .de cobre .•........... , , .. ,., .
punto sesenta y dos punto Bl. y bomba rotatiVa mil quInlentc:w¡ Barra de latón .
,·lncofA <P. A. ochenta Y cuatro punto diez punto E punto dós), Plancha de latón .
por ex¡>ort8ctones preV¡amonte _.de máquinas de cá{é L!nl¡ote de latón .

0.380 kg:,
L815·kg:
6;969 kg.
".096 kg.
7,370 kg.

22,043 kg.
a.394 kg.
1O.~29 kg.

1 1-mid.
] ünld.
2 unid.
:1 unid,
:J unid.
1 l1ni{!,
1 unj,d.
1 unId,
1· uni<:L
2' unid.
1 unid.
2· unid..

Cantida.d

0,456 kg.
2,463' kg
5,868 kg.
0.125 kg.
9.,714·kg,

28.059 kg.
5S10kg.

15.674 kg.

3O.2/!
:1:!.45
22.24
51,92
l.33

55.QO
34,75
311,11

Porcentaje
de

sllb-pl'Od11Cto8

25,65
19.78
2[,99
50,6'/
1,llll

55,2
25,00
32,911

fMiR


